
 

 
 
 
 
 

 
GERENCIA DE ÁREA CAREM 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 
Por RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA 
DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA 

 

 

CIRCULAR MODIFICATORIA 
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

Circular Nº 2 

Lugar y Fecha  Buenos Aires 28/04/2022 

Organismo contratante COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

Tipo  CONCURSO DE PRECIOS 

Numero: 05/2022 

Clase: ETAPA ÚNICA NACIONAL  

Modalidad: SIN MODALIDAD  

Expediente CAREM Nº: F-028/2022 

Expediente GDE Nº: EX-2022-27956748- -APN-GAC#CNEA 
Rubro: 410 – CONSULTORÍA DE INGENIERÍA  

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA VERIFICACIÓN TÉCNICA DE ESTRUCTURAS METÁLICAS 
MIEM 

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: 

GERENCIA DE ÁREA CAREM  

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Videoconferencia https://meet.jit.si/CP0522 

Fecha y Hora 17/05/2022 – 14:00 Hs. 

Costo Sin Valor 

Visita a obra / instalaciones No aplica 

 
DESCRIPCIÓN 

 

Consulta Nº 1:  

¿El Oferente puede terciarizar el trabajo a otra empresa presentando para el caso carta compromiso 
entre las partes, entendemos entonces que en este caso el Alta Temprana de los trabajadores podrá 
ser de la empresa terciarizada que realizará el trabajo y no del Oferente? 

Respuesta Nº 1:  

No se aceptará la tercerización de los trabajos objetos. 

 

 



 

 

Consulta Nº 2: 

No se observa en el pliego especificación del mínimo de estructura de personal o cargos/títulos 
requerido en cuanto al personal clave y de soporte a suministrar para el proyecto.   

Respuesta Nº 2:  

La empresa oferente deberá presentar el equipo de trabajo para la contratación .El mismo deberá 
cumplir como mínimo con el perfil solicitado en ET-CAREM25M-167.  

 

Consulta Nº 3: 

Según se indica en el pliego, los modelos de las estructuras a revisar durante el servicio de 
consultoría serán adjuntados en formato .step (3D); sin embargo, no lo están. Por favor enviar los 
mismos.  

 

Respuesta Nº 3:  

Se envía junto con esta circular los documentos mencionados en el punto 10.1 ANEXO A de la ET-
CAREM25M-167-r0, al mismo tiempo informamos que se encuentran disponible para su descarga 
desde el link: 

http://carem-f.cnea.gov.ar/fideicomiso-carem/?p=11394 

 

Consulta Nº3:  

¿Hay algún formato específico para la presentación de análisis de precio unitario?  

Respuesta Nº3:  

Se debe tener en cuenta los parámetros establecidos en el artículo 20 inciso 17 del PBCG. 
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